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Expediente: Nº 81001-3331-001-2006-00045-01 
Medio de control:  Reparación Directa 
Demandante: Alirio Valencia Gómez y otros 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito 

Nacional  
M. Ponente: Yenitza mariana López  

 

 
Hoy, ocho (8) de marzo de  dos mil veintiuno (2021) a las 8:00am, empieza a correr el 
traslado al demandado  por el término de tres (03) días hábiles, hasta el diez (10) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021) a las seis (6:00 p.m.) inclusive, del INCIDENTE DE 
NULIDAD, promovido por el demandante  ante este Tribunal. (Artículo 129 Código 
General del Proceso.) 
 
El presente traslado se corre a partir de la fecha y se publica en la página web de la 
Rama Judicial, hoy (8) de marzo de 2021 
 
 
                                    
 

 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MORENO 
Secretaria General 
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